
Referencia: EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 
Cuantía: MENOR 

Demandante: JOSÉ OMAR HINCAPÍE LÓPEZ 
Demandada:ANA BOLENA VIDAL BARRIOS 

Radicación: 76-520-40-03-003-2019-00149-00 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora juez, la actuación 

con memorial aportado por el apoderado judicial del extremo activo. Sírvase 

proveer. Palmira, Valle, octubre 20 de 2021. 

El secretario 

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA  

  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1449 

RADICACIÓN: 76-520-40-03-003-2019-00149-00   

Palmira, Valle, veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención al escrito que antecede, a través del cual el apoderado judicial del 

demandante, aporta avalúo comercial del bien inmueble, y solicita se requiera 

al inspector de policía para que aporte la diligencia de secuestro, con la 

finalidad de fijar fecha para realizar diligencia de remate.  

 

Una vez reexaminado el plenario, advierte la instancia que con el avalúo 

comercial no allega el avalúo catastral del predio objeto del litigio, al tenor del 

numeral 4 del canon 444 del C.G.P. En consecuencia, el Juzgado ordenará al 

petente que se sirva arrimar el documento en cita, para correr traslado en 

conjunto con el avalúo comercial. Para lo cual se expedirá el oficio necesario.  

 

Finalmente, se requerirá al inspector de policía urbano para que, en el término 

de 10 días, se sirva remitir la diligencia de remate. Sin más consideraciones, 

el Despacho 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-  REQUERIR al memorialista para que se sirva tramitar el avalúo 

catastral del predio objeto de la acción,  conforme lo anotado.  

 

SEGUNDO.- REQUERIR al inspector urbano de Policía para que se sirva remitir 

la diligencia de remate practicada.  
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NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

ROSA ELENA GARZÓN BOCANEGRA 

JUEZA 
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